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Santander, 4 de marzo de 2008.–El director general de
Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
08/5236

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Corrección de errores a la Resolución de la Dirección
General de Medio Ambiente de fecha 28 de abril de 2008,
por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada
para el conjunto de las instalaciones que conforman el
proyecto planta de cogeneración con gas natural con una
capacidad de 147 MW de potencia térmica y 42 MW de
potencia eléctrica instalaciones ubicadas en el término
municipal de Torrelavega. 

Titular: SOLAL COGENERACIÓN, A.I.E.
Expediente: AAI/043/2006.
Apreciado error en la Resolución de la Dirección

General de Medio Ambiente de fecha 28 de abril de 2008,

por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada
para el conjunto de las instalaciones que conforman el
proyecto “planta de cogeneración con gas natural con una
capacidad de 147 MW de potencia térmica y 42 MW de
potencia eléctrica” instalaciones ubicadas en el término
municipal de Torrelavega, y en aplicación del artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a corre-
gir el mismo, manteniendo el contenido de la citada
Resolución en su totalidad, a excepción del cambio que
se señala a continuación.

En el punto B.3.1 (Emisiones a la atmósfera del Foco
número 1) se dispone:

Contaminante Valor límite autorizado

NOx 300 p.p.m.

Según el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que
se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de pro-
tección del ambiente atmosférico, la valoración de NOx
debe ser medida como NO2, por lo que tratándose de un
error de omisión, dicho texto debe quedar redactado de la
siguiente manera:

Contaminante Valor límite autorizado

NOx (medido como NO2) 300 p.p.m.

Frente a la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 128 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ante el excelentísimo señor con-
sejero de Medio Ambiente, en el plazo máximo de un mes
a contar desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución.

Asimismo, en el caso de otras Administraciones Públicas
interesadas, podrá interponerse requerimiento previo en
los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ante el Gobierno de Cantabria en
el plazo máximo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en idéntico plazo a
partir del día siguiente a la notificación de la presente
Resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el
recurso, la Resolución será firme a todos los efectos.

Santander, 21 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
08/16425

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente
por la que se modifica la Resolución emitida con fecha 29
de abril de 2008, por la que se otorga a la empresa SAINT
GOBAIN CRISTALERÍA, S. A. la Autorización Ambiental
Integrada para el conjunto de instalaciones que confor-
man el proyecto: Instalación de fabricación de lámina de
vidrio con una capacidad de producción de 34.000 t/año,
instalaciones ubicadas en la localidad de Vioño, dentro
del término municipal de Piélagos.

Promotor: «SAINT GOBAIN CRISTALERÍA, S.A.».
Expediente: AAI/012/2006.


